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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y annnoioe qne hayan de insertarse en 
ot B O L E T I N E S O F I C I A L E S ee han de mandar al Jefe político 
espeotiYO, por onyo eondnoto se pasarán a los editores de 
oa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los d ías , excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha: 
TBLHFONO 3.931 — APARTADO 820 

DB DIBflr A D O C B Y D B I ^ H S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
Cintro» oficiales di Madrid.—Llevado a domioilio, al saos, 9 pe

setaa; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio 30 . 
Oficiala futra dt Madrid.—Trimestre , 1 » pesetas; semestre, 

y nn afio 49. 
Particulartt.—E>n esta Oapital, llevado a domioilio, ' * pesetas 

trimestre; 94 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 14 al 
trimestre; SO al aemestre, y 4 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entreanelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios procedentes ds la Ex celestísima 

Diputación provincial, linee o fraooión. • 4*44 
Idem jndioiales, linea o fraeeión 1*44 
Idem ofioialea idem i d • . . . • • 4'94 
Idem partionlarea I ' 9 9 

Número suelto, 50 céntimot. 
A particulares, 60 céntimos. 

p a r t e o t i c ¡ a I 
Su Majestad el Roy Don Alfon-
X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

Reina Dofla Viotoria Eugenia, y 
8. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
Infantes continúan sin novedad en 

n importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

emás personas de la Augusta Real 
Familia. 

IB1DM DEL DIRECTORIO lilllIíR 
EGLAMENTO de Secretarios de Ayun
tamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general. 

T I T U L O P R I M E R O 
E LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO 

C A P I T U L O P R I M E R O 
tíos Secrétanos, sus funciones, debe 

res y atribuciones 

(Continuación) 
Artículo 6.° E n el primer cuatri-
eatre de cado año eoonómioo los Se-

retarios presentarán una Memoria, 
n qu* se dé a oonooer la gestión mu -
icipal en el aflo anterior, estado de 
os servioios estableoido3 y cuanto fa-
ilite el más completo conocimiento de 
a Administración. A estas Memorias 

acompañarán los estados qua justi-
quen l a situación económica del 
juntamiento, y entre ellos muy es-
ecialmente uno comprensivo de la l i -
nidaoión del presupuesto, que será 
jrmado por la Intervención. Tambiéu 
e espeoificaián los créditos pendien-
68 y sus oonceptos y la fecha en que 
e aprobaron las cuentas. 
Se ao< mpaflará asimismo a la Me-
ona un Inventario general de todos 
' bienes muebles e inmuebles que 

ertenotcan a la Corporación, expre
sado la causa de las altas o bajas 
carridas durante el aflo anterior, cu-
o Inventario se publioará oada oinoo 
nos en el B O L K T I H O F I C I A L de la pro-

'noia. 

Igualmente harán uu resumen de 
os expedientes despachados durante 

el año anterior, y darán cuenta de los 
trabajos realizados por las dependen
cias muuioipales. 

Las anteriores Memorias se pondrán 
en conooimiento de la Corporaoión, y 
una vez aprobadas por ella se remiti
rán dos ejemplares debidamente certi
ficados, con el visto bueno del Alca l 
de, uno al Ministerio de la Goberna
ción y otro a la Diputación Provincial 
respectiva. 

Artíoulo 7.° Los Secretarios de 
Ayuntamientos serán responsables do 
la organización de los servicios de re
clutamiento, bagajes, alojamientos, 
oensos, estadísticas, padrones munioi
pales y demás qu* el Estaco confiera 
o encargue a las Corporaciones muni
cipales, disfrutando de amplias faonl-
tades para la organización de los tra
bajos del personal administrativo que 
actuará a las óidenes de los respecti
vos organismos o Juntas, pero oon s u 
bordinación jerárquica respeoto al Se
cretario. 

Art ículo 8 0 Los Municipios mayo 
res de 10.000 habitantes, enyos A y u n 
tamientos hagan uso de la facultad de 
designar Secretario adjunto, observa
rán, para el nombramiento y separa 
ción de éste, las mismas disposiciones 
eetableoidas para los Seoretarios titu
lares. Serán funciones propias de los 
Secretarios adjuntos las que se de* 
terminan en el artículo 228 del Esta
tuto y en el 3.° del presente Regla
mento, sin peí juioio de dar cnenta e.l 
titular de los asuntos de plazo peren
torio, de gravedad o urgencia que re
quieran un inmediato conocimiento de 
ia superioridad. 

La oategoría de los Seoretarios ad 
juntos será la inmediatamente inferior 
a la del titular de cada Corporación, 
oon arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 37 de este Reglamento. 

Art ículo 9.° Los Secretarios de ios 
Ayuntamientos lo serán también de 
los Alcaldes, a quienes auxiliarán en 
todas sus funciones y aotos adminis
trativos y gubernativos. 

E n los IMunioipios que sean capita
les de provinoia y en los mayores de 
25 000 habitantes, en que haya un 
Secretario especial de la Alcaldía, éste 
solamente podrá intervenir en los 
nombramientos de personal y funoio-
nes quo sean privativas del Alcalde, 

pero nunca en actos ni servioios que 
incumban a la Corporaoión. 

E l ejeroicio del cargo del Seoretario 
especial no dará derecho alguno en la 
esoala de funcionarios administrati
vos, y seiá de libre nombramiento de 
la Alcaldía, la que deberá dar cuenta 
del mismo en la primera Brsión de la 
Comisión permanente que se celebre. 

C A P I T U L O II 
De las pruebas de aptitud para el ejer-
cicio del cargo de Secretario y forma

ción del Cuerpo. 
Artículo 10. E l ingreso en el Cuer

po de Seoretarios de Ayuntamientos 
se verificará mediante oposición. 

Los exámenes se celebrarán en Ma
drid o en laa napitales del distrito uni
versitario, según se acuerde en cada 
CASO, una vez al menos oada tres años, 
y ante uu Tiibnnal compuesto, para 
los que se celebren en Madrid, por el 
Director general de Administración, 
Presidente, actuando como Vocales un 
Catedrátioo de la Facultad de Derecho 
designado por el Rector de la Univer 
sidad Central, el Jefe de la Sección 
correspondiente del Ministerio da la 
Gobernación, el de la Asesoraría Ju r í 
dica del mismo Ministerio y un Seore
tario de Ayuutaniiento libremente de
signado por el Direotor general de A d 
ministración. 

Cuando los exámenes se verifiquen 
en las capitales d6 dintrito universi
tario, el Tribunal estará constituido 
por un Catedrático de Derecho admi
nistrativo o Político, Presidente, de
signado por el Rector, nn funcionario 
del Gobierno C i v i l con categoría de 
Jefe de Administración o Negociado 
designado por el Gobernador, nn Abo
gado del Estado, un Abogado en ejer
cicio designado por el Deoano del 
Colegio y un Secretario de Ayunta
miento del distrito universitario, nom
brado por el Director general de A d 
ministración. 

Los programas de los exámenes se
rán uno en cada oategoría y únioo para 
todos los Tribunales. Los Redactará 
el Tribunal de Madrid, publicándose 
en la Gaceta, ouando manos con tres 
meses de anticipación a la fe :ha en que 
los exámenes deban verificarse. 

Oada Tribunal podrá acordar laa 

adiciones de materias y temas que juz
gue convenientes. 

Cuando la* oposiciones se verifiquen 
en los distritos, deberán tener lugar 
simultáneamente en to los ellos. 

L a Dirección general de Adminis
tración, teniendo en cuenta el número 
de opositores que hay* para cada T r i 
bunal, fijará el de examinadi s que éste 
paeda aprobar. 

Art ículo 11. Las convocatorias se 
harán por la Dirección general de 
Administración y s* publicarán con 
oinoo mes s de nntelaoión en la Gaceta 
de Madrid v B O L E T I N E S O F I C I A L E S de 
laa provincias, sefialando.se el plazo 
para la admisión de soliciiudes. 

(Continuará) 

(gobierno Ghíl 
Secretaria 

C I R C U L A R 
Por el Ministerio de la Guerra ee ha 

dictado !a Real orden oireul *r, fecha 4 
del corriente (Diario Oficial número 
198), llamando] a tilas al Cupo de 
Instrucción de 1923, y cumpliendo las 
disposiciones emanadas de la Capitanía 
General de la 1.a Región, he dispuesto 
se publique íntegra la referida Real 
orden en este B O L E T Í N O F I C I A L , para 
general oonecimiento de todas las A u 
toridades de la provinoia y de los i n 
dividuos a quienes afecta, haciendo 
presente que la incorporación tendrá 
lugar el día 20 del aotual y siguientes 
oon arreglo a las disposiciones de la 
expresada Real orden oircular y a las 
instrucciones que los interesados reoi-
biráu de sus respeotiv^s Cuerpos, a fin 
de que tengan la debida eficacia. 

Madrid, H de septiembre de 1924.— 
E l Gobernador, Ignacio de Pefialver. 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
Sección de Instrucción, Reclutamiento y 

Cuerpos diversos 
CUPO DE INSTRUCCIÓN 

Circular. Para cumplimentar el ar
tíoulo 261 de la vigente ley de R e c l u 
tamiento, que previene que los ind iv i 
duos del copo de instrucción la reciban 
durante el primer aflo de servicio aa-
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tivo, Be resuelve qae los comprendidos 
en dioho capo y reemplazo de 19-3 se 
incorporen a loa Cuerpos a qae están 
destinados a partir dei dia 20 dal oo
rriente, oon sujeción a las reglas si
guientes: 

1.* Los Jefes de Cuerpo activo, a 
que pertenezoan los indicados reolutas 
comunicarán directamente a los inte-
resados, si residen eu la misma Ideali
dad, o por oonducto de las Autorida
des militares o oiviles de la población 
de su resdenoia en oaso o mtrario, el 
día en que deb^n h«cer su presenta
ción peisooal en el Cuerpo donde es-
táu destinados y la población donde 
tiene su residencia la piara mayor del 
mismo. 

2* E l viaje de incorporación a fi
las de est s reolutas se h u á por cuen
ta del Estad), sin necesitad de previa 
concentración en las cabeceras de las 
Cajas de recluta, y a fia de que resul
te la debida ejonomíi ea los transpor
tes, se agrnpará por l*s Autoridades 
encargadas de expedir los paaiportes 
o de autorizar las listas de embarque, 
a todos los individuos que marchen a 
la misma población. 

3. * Asimismo, oon objeto da evitar 
l a aglomera oión de reclutas en las es
taciones de ferrooarril, dispondrán los 
Capitanes Gmierales qua la inoorpora-
oión c e efectúe, en o»to necesario, en 
dos o tres grupos, y en igual número 
de fechas consecutivas, poniéndose de 
aouerdo al efaoto con !*s Compafitas 
de ferrocarriles, a fin de evit->r entor
pecimientos qu?, por falta de material, 
pudieran presentarse. 

4. a Corresponde igualmente a los 
Capitanes Genérale* el rebordar de ofi
cio a las entidades oompreudidas en el 
artículo 12 de la ley de Reclutamien
to la obligación que tienen de reservar 
sus destinos a los que son llamados a 
prestar sus servioios en las filas del 
Ejército. 

5. a Por los jetes de los Cuerpos se 
abonará a los reclutas la cantidad de 
0'75 pesetas por oada uno de los días 
que haa debido emplear en incorpo
rarse a las residenoÍMS de las planas 
mayores, si no la hubiera recibido ya 
de loa respectivos Ayuntamientos, a 
los cuales les será reintegrada por les 
Cuerpos a la presentación de los opor
tunos cargos. Desde el día en qua ve
rifiquen su incorporación teadrán de
reoho apercibir el haber y pan regla
mentario. 

6. a Todos los que hubieren servido 
en filas oomo voluntarios un plazo de 
tiempo no inferior a seis mases queda
rán dispen-ad >l de incorporarse a ellas 
para reoibir instrucción, segúu previe
ne el artículo 135 del Reglamento. 

7. a Los individuos de cupo de ins
trucción, mientras estén recibiéadola, 
que, en ouuiplíiuienro do Los artículos 
206 y 232 le la Ley, hayeu de ser des
tinados a Cuerpos activos, oomo indi
viduos del cupo de lilas del reemplazo 
a que pertenecen, se incorporarán al 
Cuerpo en que les corresponda cubrir 
las bajas, sogún dispone el artículo 
317 leí Reglamento; pero si la bajase 
hubiere producido en una unidad del 
Ejército permanente de Africa, serán 
destinados a un Cuerpo de la Pai ínsu
la, con arreglo a la Real orden de 22 
de octubre de 1912 D. O. núm. 241). 

8. a Los reolotas aoogidos al capí
tulo X X de la vigente ley de Reclu
tamiento harán por su cuenta el viaje 
de incorporación al Cuerpo a que fue
ron destinados, y disfrutarán, duran
te el periodo ae inst.ueción, de todcs 
los beneficios y consideraciones a que 
tienen derecho, permanec.endo on filas 

el tiempo que'proceda, según sus cono
cimientos y aptitudes. 

9. a Los Cuerpos reclamarán, en 
oonoepto de primera puesta para los 
reclutas del oopo de instruoción no de 
cuota, la oantidad de 60 pesetas, de
biendo retaoirse los que tengan agre
gados redamando a los Cuerpos a que 
pertenezoan las 50 pesetas que para 
cada uno de aquéllos ee conceden, sin 
remitir a los de su destino las prendas 
que hayan usado los citados i n d i v i 
duos, las que, previa clasifhaojón, vol
verán a sus almacenes; y pasando car
go e los Cuerpos del haber completo 
del soldado por el total délos días que 
los tuvieron agregados para instruo-
oión. 

10. E l abono de haberes se regu
lará por días. 

11. Los Capitanes Generales de las 
regiones solicitarán de los Gobernado 
res oiviles de las provincias se inserte 
esta oircular en los B O L K T I > > E S O F I C I A 

L E S , para que cuanto se dispone en ella 
llegue a c moer miento de los interesa 
dos y queden enterados de la obliga
ción que tienen de presentíase a los 
Cuerpos a que han sido destinados en 
las fechas antes indicadas. 

12 L a instrucoión de los reolutis 
que se incorporen ha da esta)' especial-
ments dirigida a la preparatoria del 
tiro, que deberá haoersa con todo de 
tenimiento y oon arreglo a las pres
cripciones de les números 29 al 45 del 
Reglamento correspondiente; a los 
ejercicios de tiro individual que deter
minan les números 46 al 55; a los re 
lativos a la instruooión del tirador 
para el combate, tiro individual del 
combatey a los da orden abierto com
prendidos en los números 75 al 80 y 
81 al 87 del mismo Reglamento y a los 
números S O al 97 y 122 al 115 del Re 
glamento táctico de Infantería. L a ins
trucoión sin armas y oon ellas y la de 
orden cerrado no se ext remará hasta 
conseguir prooisión absoluta, l imitán
dose a los necesarios, para que los nio 
vimientos colectivos puedan haoerse 
oon orden y corrección, pero imponien
do en ellos la más rigurosa disciplina. 

Los ejerciólas de educación física y 
las marchas h*8ta los '/O kilómetros 
formarán parte de la instrucción, inter
calándolos metód'cameate e. it.ro los 
demáa ejercicios en la mediia necesa
ria. Para la optenoión del mejor resul
tado, el Estado Mayor Central dictará 
las instrucciones que considere conve
nientes para que una inspección rigu
rosa por parte de los Jef ;s y Autori 
dades encauce la marcha metódica y 
progresiva de los ejercicios y el cum
plimiento de las instrucciones que se 
dioten. 

13. Los individuos que presenten 
certificados de las Escueas de prepa
ración mibtar serán examinados en sus 
Cuerpos, y si su estado de instrucoión 
no es el que oorrespoudo, seguirán el 
curso normal con los que careoen de 
ella. i 

14. E l plazo que ha de invertirse 
oomo máximum para los que carezoan 
de instrucción preparatoria o sean 
analfabetos será de tres meses, reduci-
ble a uno o dos para los que acrediten 
poseer la preparación y conocimientos 
estableados en el artíoulo 433 del Re 
glamento para la aplicación de la ley. 

15. Los J - fea de Cuerpo podrán 
autorizar, con Ja ajrobación de la A u 
toridad Militar de la plaza, y previa 
justificación, pernocten y coman fuera 
del cuartel los individuos que tengan 
medios de alojarse por eu cuenta en la 
localidad. 

16. Por regla general los reolutas 

del cupo de instruooión reoibirán ésta 
en les Cuerpos a que fueron destina
dos. No obstante, los Capitanes Gene
rales podrán autorizar la agregación a 
otros de la misma localidad siempre 
que sea por motivo justificado. 

17. Los individuos residentes en el 
extranjero en países no limítrofes con 
Espafia, aeran dispensados de presen
tarse a reoibir la instruooión si justifi 
oan con dooumentos consulares rosi-
den en los mismos oon anterioridad a 
la feoha de 1*° de enero del afio de tu 
alistamiento. 

18. Una vez terminada la instruo
oión de todos los reolutas, los Jefes de 
los Cuerpos enviarán a los Capitanes 
Generales de las regiones estados del 
número de individuos incorporados e 
instruidos y de los que han faltado a 
su incorporación. 

19. E n la segunda quincena de di
oiembre próximo remitirán los Capi
tanes Generales de las regiones a este 
Ministerio resumen por Cuerpos de BU. 
región del eatado prevenido en la re
gla anterior. 

4 de septiembre de 1924. 
Sefior... 

Diario Oficial de dicho Ministerio de 5 
del aotual ( t ú m . 198) y en este miamo 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Madrid, 8 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 

E l excelentísimo sefior Capitán Ge
neral de la Primera Región me comu
nica lo siguiente: 

«Excmo. Sr. : Tengo el honor de 
poner en conocimiento de V . E . que 
por Real ordan del Ministerio de la 
Guerra de 4 del aotual (D. O. número 
L 8) se dispone la incorpora non a fitas 
de los reclutas del onpo de instruoción 
del reemplazo de 1923 y agregados al 
mismo, y a fin de evitar perjuicios a 
los individuos que se hallen en este 
CMSo y sean empleados o dependientes 
de organismos oficiales y Empresas 
subvencionadas por el Estado, ruego 
a V . E . se sirva insertar este esorito 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de su mando oomo recordatorio del 
artíoulo 11 de la vigente ley de Reclu
tamiento, el oual copiado a la letra, 
dice así: 

« Artículo 11. No podrá seguirse 
perjuioio alguno a los individuos que, 
al ser llamados a prestar servicio eu 
filas, en cualquier época o situación 
que la Ley señale, estén desempeñaa• 
do destinos dependientes del Estado, 
proviucia o Municipio, Compafiías de 
Ferrocarriles, Banco de Espafia o H i 
potecario, Compañía Arrendataria de 
Tabaoos y demás, en las cuales tenga 
o pueda tener igual intervención el 
Estado, así como las subvenciona Ins 
por al mismo. Los iudivi-iuos aludidos 
serán declarados excedentes al incor
porarse a fi as, con derecho a recobrar 
a su vuelta los mismos destinos, cesan
do eu ellos los que durante la auaeuoia 
los hayau desempeñado coa ertai áoter 
de interii o, siempre que aquéllos ha
yan cumplido sus servioios en el Ejér
cito sn; nota desfavorable.» 

Dios guarde a V . E . mochos afios. 
Madrid, 6 de septiembre de 1924.— 
Fernando afolló, 

Y en virtud de lo dispuesto por el 
excelentísimo aeñor Capitán General 
Be inserta en este periódico oficial la 
precedente comunicación para conoci
miento de todas las Autoridades y ha
bitantes de esta provincia a quienes 
interesa este servioio, dando el más 
exacto oumplimiento a lo dispuesto 
por la re^la 4. a de la Real orden oirou-
lat dol Ministerio de la Guerra, de 
fecha 4 d- I corrioute, por la que se 
dispone la incorporación a filas de loa 
reolutas del c u p o de instruooión 
de 1923, que ha sido publicada en el 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y telégrafos 

C O R U E O S 

Relación de los pliegos de valorei 
declarados y objetos asegurados cal 
ducados que cumplí io el plazo regl».[ 
ner.tano de depósito se anuncian en| 
el B Ü I R T I N O F I C I A L de Madrid, parí 
que las personas que ee orean con de-I 
reoho a ello puedan hacer las oportu
nas reclamaciones dentro del \ h?j 
de tres meses, a contar desde la publi-
oaoión de este anunoio. 

Número de orden, 1; número de ori
gen, 30; feoha de la imposición; 1.° dJ 
septiembre 1923; prooedencia, San S M 
bastían; destino, Madrid; destinatario,! 
Víotor Martínez; valor deolarado, 1C 
pesetas; clase del objeto, P. V . 

Lo que se haoe públioo a los efeotoi 
del artículo 170 del vigente Regltj 
mentó para el régimen y servicio dt[ 
este Ramo. 

Madrid, 2 de septiembre de 1921. 
Por el Director genenl, 

(Firmado) 
(Núm. 2.465) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Cédula de notificación y requerimient» 
E n les autos seguidos a instancia di 

D . Julio Bertrand Uubois con D. Er-I 
nesto Garoía Suárez, sobre pago dif 
pesetas, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Por presentado el anterior escrito jj 

ejemplar del B O L E T Í N O F I C I A L , únansif 
al rollo de su razón, higase saber 
nuevo a D . Julio Bertrand Duboif 
que en el término de ooho días 'se per] 
Bone en estos autos por medio de Pro
ourador apoderad) en forma, medianil 
lenunoia que de su representación 
heoho M1 Proourador Albéuiz; bajil 
apercibimiento que, si no lo veriíi I 
Be le tendrá por deoaído de su der?c!w| 
a sostener la presente apelaoión.—MiT 
drid, cuatro de septiembre de mil nO'l 
veolentos veint icuat ro .—ílay una roí 
brioa.—Ante mí, P . H . Mario Sánck«| 
Gómez. — Rubrioado. 

Y para que sirva de oédula de notij 
fioaoióu y requerimiento a D. Jtm 
Bertrand Dubois, qne se insertará n 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincA! 
pongo la presente que firmo en M'| 
drid, a sers de septiembre de mil nc 
veoientos veintiouatro. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

Ar turo Ruia 
(A.-977} 

Juzgados ds primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Días Cañábate. Jaeí I 

primera instancia del distrito c* 
Buenavista de esta Corte, 
Hago sabpr: Que en virtud de PH 

videncia dictada en el día de la f9C"|f 
en los autos ejecutivos seguidos ea 
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referid*? Juzgado y Secretaria del ro 
frendatario a instanoia de la Sooiedad 
Meroantil «Banco Cooperativo del Co 
meroio y de la Indust r ia» , oontra don 
Evaristo Sane Sagaset» y I). José 
Domínguez Carrascal, sobre pago de 
veint iún mil pesetas de principal, in -
tereies legales, gastos y costas, se 
anuncia, por primera vez la venta, en 
pública subasta, de deferentes bienes 
muebles, grabados y efeotos que fue
ron embargados en la expresada eje
ouoión, y han sido tasados en la oan
tidad de treinta y nueve mil quinien
tas setenta pesetas, hallándose deposí
talo en* poder do D. Mariano Barrcoal 
Medrano, que habita t-n la oa le del 
Cirineo, número dieciséis. 

La subasta tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Juzgvio , el dia seis 
de ootubre próximo, y hora de las onoe 
de su mañana, advirtióndose: que no 
se admitirán posturas que no oubran 
las dos terceras partes del referido 
tipo de taeaoió«; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignarse, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del expresado avalúo, 
sin ouyo requisito no serán admitidos 
los lioitadores, y qua L s oonsignaoio- ( 
nes que se hiciereu serán devueltas a 
sus respectivos dueños acto oontinuo 
del remate, excepto la que oorrespon- i 
da al mejor p stor, la cual se reservará i 
en depósito como garantía dol cumplí* i 
miento de B U obligación, y en su oaso j 
como parte del precio de la venta. 

D a l o en Madrid, a ssisjde septiem
bre de mil noveoientos veintiouatro. 
Joaquín Díaz Cañábate.— E l Seoreta 
rio, P . S. José Goas.—Rubricados. 

Es copia 
P . S. 

J o s é G o a s 
( A . - * 7 8 ) 

Don Joaquín Días Cañábate, Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 
E n virtud d9 providencia diotada en 

el día de ayer en I 0 3 autos ejecutivos 
promovidos en este Juzgado y Secre 
taría del refrendatario por D . Alvaro 
Guadaño y Bernaldo de Quitos, contra 
D. Francisco Fernández Suárez, sobre 
pago de dos mil ssisoieutai veintinue-» 
ve pesetas de principal, intereses lega
les, gastos y oostas, hoy en ejecución 
de la sentenoia de remate diotada en 
los mismos, se anunoia, por segunda 
vez, la venta, en pública subasta, del 
inmueble siguiente: 
Una oasa h >tel sitjada en el pueblo de 

las Navas del Marqués, provin
oia de A v i l a , y su calle Nueva 
del Ctisto de las Navas, s i n n ú 
mero, que liodh: por el Norte, 
con la calle del Ciiato; por Sa
liente, con la oalle Nueva; por 
el Poniente, oon la Glorieta del 
Cristo, y por el Mediodía, oon 
la calle del Sol, cuyo inmueble 
consta de sótano y planta baja; 
su construcción es de manipos
tería, oon cerca de igual mate
rial ; el piso está formado con 
madera, y la carpintería y los 
pavimentos bou de oíase oo
rriente, siendo su superficie de 
doscientos cincuenta y siete me
tros cuadrados, y hallándose 
tasada en la suma de quince mil 
pesttas. 

L a subasta tendrá lugar, simultá
neamente, en este Juzgadj y en el de 
igual clase de Cebreros, el día treinta 
Ce septiembre próximo, y hora de las 
once de su mañana, advirtióndose: que 
el referido inrnueb e sale a subasta con 

la rebaja del veinticinco por ciento de 
su tasación o sea por la oantidad de 
once mil doscientas oincuenta pesetas; 
que no se admitirán postaras que no 
cobran las dos teroeras partes de esta 
suma; que si se hioieren dos posturas 
iguales te abrirá nueva licitación entre 
los respeotivos rematante»; qne no se 
hao presentado por el deudor los tí tu
los de propiedad del referido inmueble 
ni han sido snplidos en los autos, por 
lo que el rematante queda obligado a 
verificar las inscripciones procedentes 
antes del otorgamiento de la escritura 
de venta; que laa cargas, o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al orédito dol actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y se snbroga en la 
responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinoión el precio del re
mate, y que para tomar parte en la 
subasta hsbrá de oonsignarse, previa
mente, en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del expresado avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos los 
licitadores, d e v o l v i é n d o s e las consig
naciones que se hioieren a sus respec
tivos duefios aoto oontinuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligaoióo, y en su oaso, como parte 
del precio de la venta. 

Dado eu M a d r i l , a veintisiete de 
agosto de mi l noveoientos veintioua
tro.—Joaquín Díaz Cañábate.—El Se
cretario, P . S., Jo3Ó Goas.—Rubri
cados. 

Es copia, 
P. S. 

J o s é G o a s 
( A . - 9 8 0 ) 

Por virtud de providenoia diotada 
con fecha ooho del aotual par el Juz-

' gado de primera instancia del distrito 
i de Buenavista do esta Cort», en los 
1 autos de juioio declarativo de mayor 
[ cu natía promovidos a nombre de la 
\ Sooiedad inglesa «Lloyds And Natío-
j nal Provincial Fo r«?ing Bank Lirni-

ted>, contra D. Fernando de Borbón, 
j Duque de Duroal, sobre r e d a m a c i ó n 
, de cincuenta mil francos, equivalentes 
! a veinticuatro mi l ochocientas setenta 

y oinco pesetas, intereses legales y 
j oostas, hoy en t rámite de prueba, y 
i mediante a ignorarse el actual domioi-
1 lio y paradero del demandado seflor 

B n b ó o , se ha aoordado se le oite por 
segunda vez, como se verifica por me
dio de la presente, que se publicará en 
la Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 
veinte del actual, a las onoe, a fin de 
que declare al teuor do las posioiones 
presentada?; bajo apercibimiento que, 
de no oompareoer, se le tendrá por 
confeso en la oerteza de aquéllas. 

Madrid, ocho de septiembre de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretarlo, 
J o s é D a l m a u 

(D. -126) 

C E N T R O 
E n los autos que luego se expresan 

ha recaído la siguiente 

Sentencia: 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

dieciocho de agosto de mil novecien
tos veinticuatro. E l seflor D . Fructuo
so Cid y Abad, Juez munioipal e inte
rino de primera instancia del distrito 
del Centro, ha visto los presentes au
tos ejecutivos seguidos entre partes, 
de una oomo demandante D . Joaquín 

I l l a Vivero, mayor de edad, soltero, 
Abogado, de esta venoidad, representa
do por el Proourador D . Bonifacio Gu
tiérrez, bajo la direcoión del Abogado 
D Julio Medina, con Rafaela Ortiz 
Garoía, viuda de D. Mariano Gonzá
lez y la herencia de éste por descono
cerse quiénes sean sus harederos, to
dos ouyos demandados no han venido 
a los autos, estando, por tanto, declara
dos en rebeldía, sobre pago de oan
tidad. 

íallo: 
Qne debo mandar y mando seguir j 

adelante la e j ecuc ión despachada ha
ciendo trance y remate de los bienes 
embargados, y oon eu producto oum-
plido pago al acreedor i), Joaquín l i l a 
Vivero de la cantidad de ouatro mi l 
quinientas pesetas de principal, im
porte del préstamo, con garantía hi
potecaria que consta en la escritura 

j pública, fecha ocho de agosto de mil 
i noveoi-ntos ocho, otorgada ante el No

tario de este Colegio, hoy finado, don 
Francisca Moragas y Tejeia; dos mil 

! cuatrocientas pesetas por intereses de-
| vengados, desde el dia doce de mayo 
' de mil n o v e c i e n t í s c a t o r c e hasta el 
j dooe de mayo del presente año, a ra

zón de doscientas ouarenta ppsetas 
anuales, estos intereses envenidos, j 
devengados y que se devenguen desde I 
esta úl t ima fecha hasta el oompleto j 
pago del oapital y los intereses lega
les qu.e devenguen los intereses que se 
reclaman, desde la fecha de la interpe
lación judicial y las costas, en las que 
condeno expresamente a los herederos 
y viuda de D. Mariano González Ló
pez, ésta en el ooncepto de heredera, 
oomo se la demanda. Así por esta mi 
sentencia que, a-lemas de notificarse 
en los estrados del Juzgado por la re
beldía de los ejecutados, se h i r á pú
blica en los periódicos oficiales eu la 
forma que determina el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , lo pronuncio, 
mando y firmo, Fructaoso Cid . 

Publicación: 
L o fué en legal forma en el mismo 

día de su fecha. 
Y para su publicación en la Gaceta 

i de Madrid autorizo la presente ce J u k 
; en Madrid, a veinticinco de agosto de 
i m i l noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hnrtado 
(A.—981) 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia dictada por el Juzgado do 
primera instanoia del distrito del Con
greso de e^ta Corte, en los au fos de 
menor cuantía promovidos por el Ban
oo Matritense, contra D . Cristóbal 
Ru iz y Ruiz, so saoan a la venta, en 
públioa subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinoo por cien-
to, las siguientes tinca-: 
Primera.—Una casa número cuarenta | 

y dos de la calle de Corona, de 
la V i l l a de Ef cines Reales, ocn ; 
una superficie de doscentos ', 
oincuenta y ouatro metros y 
ciento cuarenta y cuatro milí
metros o trescientas cuatro va
ras, dando su fachada al Norte, 
y linda: por su derecha, entran
do, con patios de D . Antonio 
González Ramírez; izquierda, 
otra de José Vera Ramírez, y 
espalda, patio de la dofia María 
Vicente Ruiz Ayala , irserita en 
el tomo veintisiete de Encinas 
Reales, folio ocho, finoa mi l ! 

quinientos oohenta y tres, ins
cripción ouarta, tasad-, en dos 
mil pesetas. 

Segunda.— Una suerte de tierra, pues
ta de olivar, en el partido de 
Chaparral de este término, oon 
cabida de una fanega o sesenta 
y dos áreas, sesenta centiáreas, 
seseuta y ocho decímetros y 
ochenta y un centímetros cua
drados; linda: al Norte, con o l i 
var de 11 a herederos de don 
Juan Antonio Berguillos Vera; 
a Oriente y Sur. más de los de 
Blas Ramírez Cabello, y a Po-
nionte, otras de D. Ramón A r -
tacho Plasenoia, inscrita ea el 
tomo treinta y ocho de Euoinas 
Reales, folio doscientos trece, 
linca des mil oiento setenta, ins
cripción teroera; corresponde al 
deudor solo la nuda propiedad, 
tasada en mil quinientas pe-
sotas. 

Tercera.—Una finca de tierra calma, 
eu el cortijo de Flores, término 
de Encinas Reales, eoa oabida 
de cuatro fanegas, apreciada en 
cinoo mil pesetas. 

Cuarta.— Olivar con dieciséis celimi-
mines y tres cuartos en el par
tido de Pena Cabeza, en el mis
mo término, apreciado en dos 
mi l pesetas. 

Quinta. —Una suerte de tierra oalma, 
puesta de vifia, en el partido de 
Paja, de una fanega y tre3 cele-
mices, apreciada en dos mi l pe
setas. 

Sexta.—Un olivar en el oortijo del R i -
oial y sitio denominado cBor-
ganilla>, de seis celemines, 
apreoiado en setecientas cin
cuenta pesetas. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este Juz
gado, sito en la oalle del General Cas-
tafios, número uno, principal, y en el 
de igual olaee de Lucena, el día once 
de octubre próximo, a las dooe horas, 
y se advierte a tos licitadores: que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la oantidad 
en que respectivamente han sido tasa
das las ñucas, de incido dioho veinti 
cinco por ciento; que para tomar parte 
en la subasta deberá') consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por oiento efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no seián 
admitidas; que el remate podrá haoer-
se a oalidad de cederlo a un tercero: 
que los titules de propiedad han sido 
suplidos por certifioaoión del Registro 
con lo que deberán conformarse sia 
tener derecho a exigir ningunos otros; 
qne ee entenderá que todo lioitador 
acepta c mo bastante la titulación, y 
que las oargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aotor, continuarán sub
sistentes, entediéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los miamos sia 
destinarse a su extinción el preoio del 
remate. 

Madrid, veintinueve de agosto de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 

Gabriel Arredondo 
V.° B . ' 

E l Juez de 1.* instanoia, 
Eduardo Ruiz 

( A . —982) 



C H A M B E R I 
E a virtud da providencia del día de 

hoy diotada por el sefior Jaez de pri
mera instanoia del diatrito de C h i m 
bar! de esta Corte, en autos ej<mutivos 
que insta D . Augusto Comas contra 
D . Carlos Revenga, se sacan a la venta, 
ea púb ioa subasta, por primera vez, 
varios bienes muebles reembargados 
en ese juioio, tasados en catorce mi l 
seiscientas noventa pesetas. 

Subasta que tendrá lugar en la Sala-
aadienoia de este Jazgado, calle del 
General Castafios, uno, el día veinti
cuatro del actual, a las diez de su ma
fiana, previniéndose a loa lioitadores: 

Primero. Qae el tipo del remate es 
el de la tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos teroeras 
partes de ese tipo. 

Segundo. Qae para tomar parte en 
la subasta habrán de oonsiguar los l i 
citadores el diea por ciento de ese 
tipa, sin cuya oonsignación no serán 
admitidos. 

Teroero. Q ie los bienes que se su
basta i están depositados en poder del 
deudor, que vive oalle de Velézquez, 
treinta y seis antiguo, primero de
recha. 

Dado ea Madrid, a oinoo de septiem
bre de mi l novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
P . S. 

M a n u e l L e i r a 
Zoilo Rodríguez 

( A . - 9 7 6 ) 

E u virtud de providenoia de este 
día dictada por el sefior Juez de pr i 
mera iastancia del distrito de Cham-
bui de eata Corte, en jaioio ejecutivo 
instado por D. Juan Moutero y García, 
contra D . Guillermo García Sanz, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por segunda voz, dos máquinas de es-
oribir oon sus mesas y varias piezas de 
tela, por la oantidad de tres mil ciento 
cincuenta y tres pesetas setenta y oin
oo céntimos, setenta y cinco por cien
to del que sirvió de base para la pri
mera subasta. 

Esta sabasta tendrá lugar en la Sala-
audienoia de este Juzgado, calle del 
General Castaños^ uao, el día diez y 
ooho del aotual, a las diez y media de 
su mafiana, previniéndose a los licita
dor ee: 

Q&e el tipo de la subasta es el de 
tres mil ciento cincuenta y tres pese
tas setenta y cinco céntimos, setenta y 
cinco por oiento de la tasación, y no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos teroeras partes de este tipo. 

Que para tomar pirte en la subasta 
habrá de oonsignarse el diez por oiento 
efectivo de dioho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y que los bienes que se venden 
están depositados en poder de D Ma
nuel Ruiz Garóes, domioiliado ca'.io de 
la Magdalena, treinta y ooho, tienda. 

Dado en Madrid, a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
P. S. 

M a n u e l L e i r a 
Zoilo Rodríguez 

( A . - 9 8 3 ) 

H O S P I T A L 
Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de 

la Rasilla, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta 
Corte, 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Seoretaría del que refrenda se signen 
autos ejecutivos a instancia de D. R a 

món Sánchez, representado por el Pro
ourador D . Mariano Mart ín Chico, 
oontra D Victoriano Moyano, deola
rado en rebeldía, sobre pago de pese 
tas, en cuyos autos y por providencia 
de este día se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por primera ves y por 
el precio de cuatro mi l setecientas pe 
setas en que han sido tasados, diferen
tes bienes, géneros y enseres de tienda 
de comestibles. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castafios, 
número uno, prinoipal, se ha sefialado 
el día veintiouatro del presente mes, 
a las once de su mafiana, anunciándose 
por medio del presente y previnién
d o s e : que no se admitirán posturas que 
no onbran las de s teroeras partea del 
valor de los bienes embargado»; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores que lo intenten, con 
signar, previamente, sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del valor 
de dichos bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que los gastos de 
adjudicación y demás inherentes se
rán de cuenta del mejor postor, devol
viéndose a los lioitadores que no me
joren las posturas los depósitos que 
y a tenían constituidos. 

Y para su inseroión en el B O L R T I N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a seis de septiem
bre de mil noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Francisco Fabié 

( A . - 9 7 9 ) 

L A T I N A 

Forrero Porras (Carlos), ouyas demás 
oirounstancias sa iguoran, de estado 
soltero, profesión corredor de oomer 
oio, de veintiún afios, como compren
dido en el número 1.° del artículo 835 
de la ley d* Enjuiciamiento Criminal , 
domioiliado úl t imamente en la calle 
del General Alvarez de Castro, mime 
ro 22, piincipal, proceeado por estafa, 
sumario número 473 924, comparecerá, 
en el término de diez días, ante el Juz 
gado de instruooión del distrito de la 
Latina, Secretaría del Sr. Rives, oon 
el fía de notificarle el auto de proce
samiento y ser reducido a prisión. 

Madrid, 2 de septiembre de 1924. * 
E l Seoretario, 

Franoisco de P . Rives 
Miguel García 

(Núm. 2.473) (B. —1.112) 

Cabadas Esoribano (Felipe), natural 
de Torrubia del Campo (Cueuoa), hijo 
de Felipe e Inés, de estado viudo, 
profesión jornalero, de cinouenoa y 
seis afios, como oompreudüo en el 
número 1.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , domiciliado 
últ imamente en la oalle de las Cam
broneras, número 6, bajo, procesado 
por tenencia de armas de fu<»go, suma
rio número 4659 21, comparecerá, en el 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la La t i 
na, Seoretaría del Sr. Rives, oon el fin 
de notificarle el auto de procesamiento 
y ser reducido a prisión. 

Madrid, 2 de septiembre de 1924 
E l Seoretario, 

Francisoo de P . Rives 
Miguel Garoía 

(Núm. 2.474) (B.—1.443) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanente 

ha aoordado, en sesión de 27 de agosto 
úl t imo, aprobar los pliegos de oondi
oiones de la subasta que intenta cele 
brar para contratar las obras necesa
rias para la instalación hidroterápioa 
necesaria en el Departamento de l i m 
pieza corporal del Parque de San 
Franoisoo (Laboratorio Munioipal). 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Sa* 
oretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diea de la msfiana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anunoio aparezoa inserto 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes oontra dicha subasta, en la 
inteligenoia de que, transcurridos los 
diez días antes menoionados, no habrá 
ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas ea este 
caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en oum
pümiento a lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1921, para la contratación de servi
oios munioipales. 

Madrid, 8 de septiembre de 1924. 
P . A . 

del sefior Seoretario, 
E l Ofioial Mayor, 

León Saina de Robles 
(E . -606 ) 

G A L A P A O A R 

E l Ayuntamiento de esta V i l l a , en 
sesión de 7 del aotual, ha aoordado la 
conoesión de una parcela de terreno 
sobrante de vía públioa para edifioar a 
favor de D . Luis Alvares y Rodríguez 
V i l l a m i l , veoino de Madrid, oon el fin 
de formar colonia, mitigar en parte la 
orisis obrera y con el produoto de la 
venta a ooncesión de dicha parcela 
atender en parte al gasto de obras 
para el a'umbramiento de aguas oon 
destino al vecindario, siendo la referida 
parcela la siguiente: 

Una parcela en este término, deno
minada «Tejoneras y Gallineras», so
brante del camino del Verdugal, que 
tiene de cabida tres heotáreas, y linda: 
por Norte, camino de D . Casimiro 
Mahoa; Este, otras de Franoisoo Calvo, 
Miguel Alonso y Mariano Cuesta; Sur, 
otra de María Láiavo y sefiora viuda 
de Porras, y Oeste, oon el oamino del 
Verdugal en toda su extensión. 

E n su vista y antes de prooedar a la 
subasta que habrá de verifioarse, el 

» Ayuntamiento, haciendo uso de las 
! facultades que le concede los r r {culos 
! 150, númpro 25 y 220, inciso 2.° del 

número 2 ° del Estatuto Municipal 
; vigente, hace públioo dioho acu-rJo 
• por término de quince días, contados 
| desde el en qne parezca inserto este 
I anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provinoia, durante los ouales podrán 
dir igir sus reolamaoiones a esta A l c a l -

' día; en la inteligenoia de que transcu-
| r i ido dioho plazo no se admit irá 

ninguna. 
Galapagar, 28 de agosto de 1921. 

Por su ma dado, 
E l Seoretario, 

Juan Polín 
E l Alcalde, 

Casimiro Miguel 
(Núm. 2.496) (E.—604) 

C O M P A Ñ I A • 

DE LOS 

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE E S P A l A 

Junta general extraordinaria 
de Accionistas 

Con el fin de facilitar la asistencia 
de los Aooionistas a la Junta general 
extraordinaria oonvooada para el día 
cuatro de ootubre próximo y al objeto 
de conseguir que a ella ooncurra el 
mayor número posible de acciones, 
para que el aouerdo que en la misma 
se adopte esté revestido de la autori
dad del número de votos que el Conse
jo estima conveniente, ha dispuesto el 
mismo Consejo que se conoeda a todos 
los Accionistas de la Compafiía, cuyas 
acciones tomen parte en la Junta 
anunciada, una indemnización en re
embolso de gastos de movilizaoión de 
t í tulos y de asistenoia a la reunión a 
razón de des pesetas por aooión. 

Para tener derecho a esta indemni
zación es preoiso que los Aooionistas 
depositen sus títulos o documentos 
que los representen hasta el veinte del 
mes corriente, en las cajas de la Com 
pafiía y en los establecimientos de oré 
dito que se mencionaron en el anun 
oio de convocatoria y qoe se repiten al 
pie, y también que asistan personal 
mente o por repreaentaoióu a la Junta 
general menoionada. 

E n los lagares indicados se entrega
rá a los Accionistas depositantes un 
mode'o de caita impreca, dirigida a la 
Dirección de la Compafiía, para que 
cada Accionista manifieste si ha de 
cobrar personalmente, después de la 
Junta, el importe de la indemnización 
que a sus títulos oorresponda o el 
nombre de la persona que haya de 
percibirla por su ouenta, si él no lo h i 
ciere, y el lugar eu que desee se efeo 
túe el pago. 

Se ruega, para llevar »\ efecto el 
pago ordenadamente y evitar retrasos 
y confusiones, que ningún Accionista 
deje de enviar dicha carta a la Compa
fiía, antes del veinticinco del mes que 
cursa. 

Los Accionistas que posean un n ú 
m a ro de títulos menor de oinouenta, 
podrán agruparse, confiriendo su re 
presentaoióu a uno que por ser posee 
dor de cincuenta o más, tenga ya de
recho de asistencia por sí. 

Los lugares en que pueden deposi
tarse las acciones, son: 

E n Madrid, en la Caja Central de la 
Compafiía, estación del Norte, o en el 
Banco Español de Crédito, Alcalá , oa-
toroe. 

E n Barcelona, en la Caja de la Com
pañía, estación del Norte, o en l t So
ciedad Anónima Arnúa Gar í , paseo de 
Gracia, siete y nueve. 

E n Bilbao, en el Banoo de Bilbao. 
E n Par ís , en la Banque Francaiseet 

Espagnole, rué de la Viotoire, sesenta 
y nueve, y en el Crédit Lionnais o en 
sus suoursales. 

Madrid, seis de septiembre de mi l 
noveoientos veinticuatro. 
E l Secretario general de la Compañía, 

Ventura González 
(D . -125) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A L 

Fuencarral, 84 Teléfono 7-798 


